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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publiear en los

. Boletines oficiales se han de remitir al Gobernsdor respeetiso

" It Pot euro conducto se pasarän ä los editores de los mencio,»

nades periódicos

(Real Orden de 3 de dbrii de 1839.)

Este periódico se publica los lunes. miercoles yris.

Los suscritores de esta ciudad pigarau G:rtales al mes. iiNZIJV
ä	 y 8 los do fuera, trato!“ d.- port e .

los aun:tejos partiete Pares que SO' quieran insertar en el t'oír:i n .
previa liciincia del Sr. Gobernador de la pro ' incia, y ru /orto lo
peruntan las i:aneuiticaeinues uticiales, pagalien antivipurixureute

medio rr4i por [mora.
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snsertbe en la imprenui y adiniuistracion de este periódico, calle de S. Agustin, núm. 68 Puede hacerse la suscricion, reiniti-mlo su importe e h libruirss selloN de franqueo al editor d. I Boletin

ileARTE

PRISIDEN CIA

CONSEJO I DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real familia
continuan en esta ende sin novedad
en su importante salud.

'• La educados' de los Sordó-mudos y
ciegos, estacionaria en todos los paises
por .sausas diversas, ne podia sustraerse
por más tiempo al M'In:Aso que han re-
cibido :entre nosotros todos los ramos
de la ensoüanza. Pagando una deuda
debida al infortunio y en favor del bien
público, • la ley de 9 'de setiembre de
4857 prescribe la creacion de escuelas'
especiales en todos los distritos univer-
sitarios v la admision de aquellos des-
graciadOs en las de 'primera enseñanza.
Por estos medios; teniendo en conside-
racion los gravamenes de los pueblos,
realizando las ventajas de los colegios y
evitando' sus inconvenientes, logrará ge-
neralizarse la educacion elemental hasta
ponerla al alcance de los más desvalidos.
,..Poco favorable la opinion pública' á los
colegios, importa consi rvarc los existen-
tes sin pretender :por, ahora .la creacion
de estros nuevos. $i ,no están denostra•-
dlos les Thnlèsqie 'sé les atribuyen i conir,
préndese por lo'ménos que Vi;
ven los alunmes'en Het • üillähriiento, : ha-
bituándose á una" sociedad aparte'con
ideas y preocupaciones propias que, los
inhabilita para entenderse ceni:losque
baldan; sin un aprendizaje largo y peno-,
so despues de los estudios. De lodos mo-
dos exigen decidas mnas para siesoste-
nimiento, al punto que si hubieran de
satisfacer todas las necesidades, se ele-
varian los . gastos it una cifra enorme
insoportable. A falta,' Pues, de"otras ra-
zones batria esta 'sola para dar la pre-
ferencia ä las escuelas especiales.

La educarion.más elemental puede diri-
girseen comun con la de los niños dotados
de la vista y la palabra. Por más que la
preocupados' y aun la esresiva modes-
tia de algunos 'oponga resistencia, y el
maestro educado en la Escuela Normal,
imbuido en los principios de pedagogia
y en los métodos y procedimientos, no
tardará en hallarse en disposicion de
iniciar en los conocimientos más indis-
pensables it los sordo-mudos y' los cie-
gos, sin perjuicio alguno, antes bien,
con- ventaja de la cultura intelectual y
moral de los demás alumnos. España,
que tiene la honra de ser la patria de
los primeros hombres que hicieron ha-
Mar ä los mudos, la tiene tasajeo en ha-
ber practicado los primeros ensayos para
instruirles en comun con los demás ni-
ños. A principios del siglo alcanzó gran
reputacion en Sevilla una escuela de es-
ta clase; posteriormente han existido
otras en distintos puntos del reino, • más

menos conocidas, y en la , actualidad
las hay tambien en varias provineias.
Otro tanto sucede en muchos estados de
Europa y del Norte de América, y en lo-

das partes ron notable hallo. Estos ejem-
plos bastarán para alentar á los maes-
tros más desconfiados de sus fuerzas
hasta tanto que lleguen .á ser familiares ¡
los usetothe4 especiales, y la esperiencia
destrdya por completo las preocupa-

Conforme á este pensamiento , debe
organizarse la educados' e instrucrien
los sordo-mudos y los ciegos, encosnen-
dando ä las escuelas de primera ense-
ñanza la iniciarlos en las más indispen-
sables nociones para la vida moral y re-
ligiosa; .á las especiales, la ampliados'
de los . . mismos conocimientos, y al Co-
legbi de Madrid, una educacion más es-
merada y completa para los que pur su
posicion se hallaren en estado de cos-
tearla;.ic por su conducta ti disposicio-
nes se hicieren acreedores ä los auxilios
del Estado. El aprendizaje de un oficio
en los talleres agregados á los estableci-
mientos' especiales ó de los particulares
que se presten ä ello terminará el cua-
dro:de la enseñanza.

Tal es el sistema á cuya realizacion
han de encaminarse los esfuerzos del Go-
bierno y 'Stis delegados.

Ante Iodo era indispensable la reorga-
nizados) del Colegio de Madrid , dende
se conservan nuestras gloriosas tradicio-
nes, donde ha de formarse el profesora-
do especial , y donde han de someterse
al crisol de la práctica y perfeccionarse
los nieves nn!:tellos. Una Junta compnes-
ta de personas competentes se ocupa en
la reforma con particular inteligenria
celo. Los trabajos que ya ha terminado
y los que está preparando dan fundados
motivos ä esperar el acierto, por más
que las mejoras proyectadas sean lentas
por su propia naturaleza.

Mientras tanto, los alumnos de la Es-
c uela normal Central asisteis á las leccio-
nes del Colegio de sordo-mudos y de cie-
gos, yloman parte en los ejercicios prác-
ticosAace más de dos años qus con tal

: objeto se, inauguró un curso especial de
estudios y continúa en el presente. En
este tiempo se han instruido ya muchos
maestros, y se hallan en aptitud de ejer-

. rer la •nsefianza, y de servir de guia á
s_u,s comprofesores de las provincias.

En tales cireunst anejas, deber es de
la Administracion adoptar las disposicio-
nes mis conducentes ä preparar la crea-
don de . las Escuelas especiales para
cuando se hayan formado profesores idó-
neos, y para la asistencia de los infeli-
ces que carecen del don de la palabra
del sentido de la vista á las de primera
enseñanza, practicando ensayos parcia-
les antes de prescribir un rigimen ge-
neral.

Algunas provincias y aun libmiripali-
dades tienen creadas y en .jereicio sus
escuelas especialas, y otras pi arlican di-
ligencias eficaces C011 el propio I hieto. A
poco trabajo so perfeccionaran las unas
y se estableceran las otras. En los dennis
ilislritos Utmu et silarios no puede haliar
grandes dilieullades una mejora que tiente
de su parle la epinion general. Organi-
zando las escuelas col) la mayor sencillez
posible, dejando al tiempo su desarrollo
a medida que crezca Ii concurrencia de
alumnos, bastara en un principio uno
dos profesores con auxiliares módica-
mente retribuidos y medios materiales
de enseñanza poco costosos. La caridad
privada tan ingeniosa en escogitar socor-
ros para los menesterosos contribuirá en
gran parte ä los gastos donde quiera que
se acierte á escitarla y dirigirla. Cuando
no baste el rico tesoro de la caridad, pro-
vedan los fondos públicos, contribuyen-
do al sostenimienio de cada escoda las
provincias da respectivo distrito.

Sin perjuido de organizar talleres
agregados ä los establecimientos donde
las circunstancias lo permitan, no se con-
siderará este gasto obligatorio. Puede
suplirse con gran provecho el servicio a
q U o se destinan concurriendo los alumnos
á los de los particulares que se presten ä
ello voluntariamente. No faltarán am tesa-
nos honrados é inteligentes que tomen
con gusto á su cargo el cuidado de ense-
ñar ä los sordo-mudos un oficio con que
ganen su subsistencia, ni habrá que ha-
cer tampoco grandes esfuerzos para que
profesores distinguidos se ocupen en ins-
truir con igual fin ä los ciegos en la mú-
sica, principal, si no el único arbitrio con
que cuentan para subvenir lmnrosamente
ä sus necesidades los que carecen de 'sie-
nes de fortuna. Los premios y distincio-
nes honorifiras. y aun las recompensas
pecuniarias en úliimo caso, abrirán todos
los talleres, cuando no bastase, lo cual es
muy dudoso, acudir ä los nobles senti-
mientos de los artesanos.

Para fomentar la concurrencia ä las
escuelas especiales conviene hacerlas
inaccesibles ä todos. Las familias acomo-
dadas sufragarán los gastos que ocasio-
nen sus hijos. Para auxiliar a los pobres
se escitarä el celo de las personas y so-
ciedades benéficas, y de los Ayuntamien-
tos y de las Diputaciones provinciales
para que señalen pensiones f avor de
los mas acreedores por su infortunio y
conducta. Los establecimientos de bene-
ficencia de los pueblos donde se hallare
la escuela podrán tambien acoger á los
pobres que hubieren de concurrir á ella,
poniéndose al efecto de acuerdo las pro-
vincias de cada distrito universitario.

MINISTERIO .D FOMENTO.
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-hisertiteiM'ziiibiica."--Negectiado

Ihieden de S; ; M. la Reina (Q.' D ., G.)
remito ä V. S. un ejemplar de la cireu-
lar dirigidaotell esta Misma fecha ä los
Rectores• pira la mejora ;y' -Failieuto de'
la ,educacion rensefianzit l e toS"Sordo="
'lindos, y:los ciegos. La circular
el plan 4é. Gobierine, , lifAitóül0 la niedidn''
en que se propone - realizarlo y la parte.'
en que han de contribuir á ello las Au - ''
toridades . lotates'y'litoviiiiiiales: Por su
posicion y por su **toral y legitima in-
fluencia en 'las provincias, los Goberna'
dores están llamados á influir eficazmen-
te en län importante •obra,' proporcio-
nando fondos procedentes'de fundaciones
piadosas tr 'da otro 'e ligen benélieo;
cuidando de 'que se consignen las sumas'
neiiesarias en los presupuestos provincia-
lee; cuando no hiere posible disponer de
otros recursos. Las disposiciones que
adoptarencen tal objeto, coadyuvando
al propio tiempo .con todo el lleno de su
autoridad it les Rectores,' producirán •
seguros frutos, poniendo' en .ejecucion:
enbreve- término , un , pensamiento que
cuenta en su favor clits todas las simpa-
tisis. Escusado. es: réerimendar . a Y. S. la
cooperacion mis decid ida et un -encargo
digno :de la mayor . consideraciiin•. Del
celo y el acierto ton que V. S. pro -
mueve y dirige todos los servicios útiles
en la • provincia' de su digno (argo, me'
prometo tener la satisfaccion de poner
en conodimiento de S. M.
más lisonjeros, debidos • ä 	 solicito
y eficaces esfuerzos de VS-1.','para
á efecto las prescripciones de la ley • de
Instruccion pública en esta parte.

De Real órden•lo .• digo á V. S. para su
conocimienbi ,y • efectos consiguientes.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 13 de marzo de 4860.—Corvera.
Sr. Gobernador de la provincia de 	
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fines por la cual s	 so1viiš 1a Mg; de‘ wksa	 rehriero'dt iffr,aseguti la cualAst los henefl•iNstile estos !munimos
de educacion v enseeanza aleanraratu
todos ¿ial mayor 'Minero de necesitados.

La admision de Ins sordo-mudos y los
ciegos uit las escuelas de primera ense-
fianza apenas requiere nuevos gastda.
Algunas läminss y otros objetntt anale¡SteN
de insignilieante t11.-.r es cuanto se neee-

, sita agregar ti los enseres indispensables
su todas . Los profesores, que no , se dis

-tinguen méne's, por Su'c'apacidadeepor
Sil desinterés, y qite sé ' setinpr
dispuestos A prestar los servicios que de
ellos dependen. no esperarän aumento de
sueldo para ;icolei tu su clase y P011111-

realitOS so presen-
taren ä recibirla. cuidando de promover
al propio tiempo relaciones benévolas
entre isdos sus sliscipt i lss. los premios
y ftentajas 'en /a carrera del prOfesoradb
a v ivtarän y soslendrän sil 1010 elliffido
fuese preeiso rerliriji à tales est
Las esenelasslirisidas per usaer4ros ins-
truidos ya en dos métodos v prieicas esI7
pecialeá servir:tu de modelo ii los' dema's
profesores, y las conferencias A lecciones
estraordinarias que se establezcan al
efecto en las Escuelas normales y la auto-
rizarion para que :los maestros en ejer-
eiri o . r,ottriletan per thts
lis escuelasescuelas especiales contribuirän A
propagar ea pidninente eestos tonocimien-
tos en el Anagistorioi Mirándose toditS
los esfuerzos, y encaminitolose Antari-,
(jades y maestros 'de romun aetterile al
mismo liii, no OS (1111kS0 que la eSitittiS-
tica de prinwra enseúania que deberá
formarse al terminar este mismo aso
comprobará . la concurrencia de muchos
sordo-unidos y ciegos ä las escuelas,
reservadas eäsiesclusivamente hasta hoy
A los Mitos más favorecidos por la .fiatu-
raleza.

A los Rectores Iota el impulso , y la
direccion de la reforma en los respectí-
os distritos universitarios; y S. M. la

Reina (Q. D. G.), animada de los inejó-
res deseos, me encarga recomendarla-a
V. S. eon todo eucarecimiento. Enterado
del plan del 'Gobierno y de la M9ncra en
que se propont llevarlo ä ejecución,
Practicará V. S. lasdiligeneitas inas,cen-
docentes al efecto,' Poniéndose ido 4iter-
do con los , Gobernadores e 'las Provin-
cias, y aproverhándese del auxilio de las
Juntas de I nstruceion : pilbliett y • dé los
Inspectores deprimera ensefianzaMando
parte A la Superioridad de las dificulta-
des que se ofrezcan para superarlas; de
las medidas definitivas ple . le Sugiera su
ilustsado celo para . la 'apedhaelen,, 'y de
los resultados obtenidos,. d'e eitterar
á S. M., t'isamente interesada en 'Mejorar
la suerte de los infelices sordestptido4
ciegos.

De Real erden lo digo á V. S. Para sti
conocimiento y ()fetos correspoilaWntes.
Dios guarde- a V 8.1111101ns afto. Ma-
dritt 14 de , marzo Ati 1860:-4erSera.—
Sr, Rector del distrito nriiVerSiiario de...

go de la ¡imita impuesta ä la misma por
el Gobernador de dicha provincia js
especuladora en granos sie atriceita At-
subsidw

Visto el espediente !Ser tivo, del
que aparece que habi4ittilldelo á no-.
tithudel Investigador d'eTla¡ provincia ti ¡.t,
la Cm-Mitigué Dona	 Santiago

' tenia dos '- almacenes de asiaiste. estar
matriculada por la cuata intftstelij."
respondienle ä uno de ellos, la interrogó
sobre el particular, y contestú que era
especuladora en granos teniendo des al-
macenes, pite, en su • easa-habitaelOn y
otro fuera Ae 'i5)1a, si bien en este que lo
llevaba en Conapaftia de D. José de Lago,
noshabia espaiiads ' miss sIo ,una seta

ur1itla dtistehada ess1/158:44eluntSla
ithr cl Inv'eStigridoil'. deelaraCion
personas, resultú de las das de ellas, co-
mo testigo de vista, tener la dequnciada
abiérteS á la venta ' pública de granos

,saushoesalmattooess einesett-sn svirtneress
mitido el espediente , á la.Administracien
prineiPal,sle 4aeientla pilblica, á tprüs
puesta de esta,'el Golownador de la pros-
vinciaimpuso 5' Bofia María Santiago /a
multa del dupip de la cuota, dé tarifa:

Vista la demanda doétimeniada Pro-
ducida ante el Consejo provincial de' la
Coruña por la interesada pretendiendo
que se dejase sin efecto lo dispiteite' por
la Adminteratión, y se la revelase
pago de la esprésada

Vista la contestacion del Promotor lis-
cal de.11aciendn de dicha provincia con
la selicitud de que Se'Vlesestimaselii.de2

•intuida' cordüdtise ej cuinnlitniente de
lo' dictado perl Gobertuubmsde la pro-
vinsHia:	 , t. '	 • ts

Vistos, lob esetitos	 réPlica	 contra'-'
rdldien, : th los CitáleSiaS p4irt'e's' 1.310.,ig.

vistas igualmente las pruebristverifieadas
ante ßl £onsejo provincial:

• Vistit la sertencia , Pronutieiada en 2 de
abril último por , e1 Citado Consejo > por
la cual, estimandnque Doña MarittiSan-
tiago no tenia más que ' un ahusicets
abiertotpara la' venta, y qué el 'oti-61,,
servia solo de depñsitta; atIsels4 ;dicha
interesada de la omita, impuesta • man-
(landó sine por la . Caja de ,eonsignaciones
se devolviesentlos 2,327 rs. 51 elliiinfis
que tenia consignadoS como pago detli-„

. el escrito presentado por' mi
Fiscal ante el Cortsejii'de Estadó; eii 'el
ceni t inijorandOla pelacion inteil-niesta

, pide por el Prothigpr 'fiscal :de Hacienda,
la l'evocacion . del;t4, ajtelado s, , y que se
absitesn 4 . la AslotinIstracion. sle.'la de-

' inandiude Doña Maria 'Santiago, centir-
mando la providetielattill'.Góberned'r
la'Pro-vinsia deta"Cól-tifiä qué 11141 	slet"O
de la misma: •

Vistos, el escrito del propio Ministe-
rin acusando la rebehlia ä la apelada por,
no, haber.:comparecido en tiempo opor-
tuno ú itSar de • ;su . derecbo, y la provis

, denoia de là Skeititi de ba Contencioso'

pertenecen A diferentes clases los comer-
Les y los especuladores en granos94

7 nido.	 en do los primeros los . que

Idtitualni
 

et, ocupan en este nego-
cio y/101Tel( tles aquellos que lo verifi-
can polletemgida 6 independientemen-
te del elicjosle su profesion:

Vistñ;isdiReablecreto de 2 (1 de octu-
bre tle*I:	 t' ,

Coneetstiiiiii sque Doña Maria 4, San-
42.111**Vs,,rita en la matricida de

lerr731 como especuladora en granos, y
no como ' comerciante:	 .

Considerando que á tales especulado-
res nodes treta eprQigtrierite rcOtilelt
tener bäs ide un alniacen ah r '' á''s.11a
venta ellIkla sin i,ei pago de • re-
pondsete Ilota: , ,,

Cotieidotlido e ie o bie4 1.11- dat$
en ineauteg' parst—Sospéchar ' lile dicha
Doña Mar ízii se ocupa esclusiva y habi-
tualrqte ea este ,trAfieo,, solo 1 puede
esto servir para que, resultando cierto,
' 63.14e4: 411te-steelresi'flestrien ésiaseripetO'n7
y tum para i nna nueva denuncia s en su
caso; nutstde, ninguti modo para , jsistifist
car la desfile 'se t trata, por versar sebe&
ti n hecho 'no denttheiahle; konits •Pet'ull,,li(ido;	 .	 • .,	 • -tes	 '	 "11'• , '.1! n "',

, ()ido el Consejo de Estado, en sesion•
á que asistierou , , DS Domingo Ruiz 41,
la Veg,tr Presidente, 1). Facundo Infan-
te. » Andrés (iareia ` eansba, el COUtle:
de 0, 91ttill, 4. Jpaqiniu,Inse P1Saliße Don!
Illannel Quesada, D. Francisco Tanne
Ilevia, D. José Cavedat,.D. Antonio Caba-
llero ., D. Franciseo de. Imjan, 1). Josó411-
tOio'.1)1aneta'S h. Seri.ifin EslelginegrÇal-

;1,:a2A+0»,e,:•••n,13.3 .DfIrlieillgoiE71:0.1 (ple,er: BA:.ii1 .1e.3asItornutlesl,

D. Pedro Goines de la . Senna, 11. .Floren-
do liodriguez Vaattiondé, • D.'Mhitiiel de
Gnillarnis; ,1)..' 'Mäeti

917 4

Moreno ' Lopez y
11. ClrilÓ,A1Viiréi,	 't

• "• i ,t7,  

iceal!tglugsigi elI7allj lijOitlaPearlatioPQr. ' las:, lia3b!' legitidY,'
• DiriK et)• ; (›aliiicid' i ''br siete de: tiOlió'

de mil itchticientsiä'MStihta '. --
bric ad o dé 1, 1,94I:1i44. 0.1—Ei Sin'isieS
de JIst,,GP bernap ions finad n de , Rosada : Hert'.
rera: • 1•, ; 'sil	 st	 tsts	 . , +eo	 !,:	 . , .1il s 	.::

Pll hl icatisnt ;Ses4teidny ptibliedild raYan-

tAfinff
porte en dicho concepto, con objeto d c
hacerle entrega de un documento que le
concierne, toda vez que no reside en
aquella ciudad, y tanto de su residencia
como de su negativa, se servirán ponerlo
en conocimiento de este Gobierno, con
toda la brevedad posible para los fines
consiguientes.

Albacete 3 de abril de 1860.—Antonio
Mistado.

Otra núm. 58.

e
torSei. Ale•

2- n
esta pro'incia, .en virteld dé la , ReaCár-
den espedida poy.et Ministerio 11é
bernacion,de 1 leittparzo aclugji.nuedr.
inserte 4
tiritt'

Ontin acitin,:.10,40, $101
"iit éste Gobierne crvi s acres unen-'	 • l e•••• t	 •	 •	 •
suales en la tornas del siguiente modelo,
atemperändose en un todo A lo que dis-
pone la preeitada Real s irden yeieittehi,
teniendo el mayor cuidado de clasificarlo

-segun' lassiotasstprrse
mismo y renrodueislas 94 e uhci las.
Estos estilpseM efearástkiliofellines
de enero -del presente año, remitiendo
precisamente ä esta oficina los de enero,
febrero y manze, parae,alAq ocho del
preximo mes dé abril, a fui de formar el
genera t . que-se; be de remitir á-ls-Sttpe-
rioridad.

,1	 • 	.•	 t;.-n ;1	 ‘).	 .	 •• •	 s
4:;pero, el felp. lIejpsureferttlós Ssítas

reillea ;bleS:qud -edniptirán exactamente
coma ietwanto se halle •distitsestsi,' y twailiditt''
lugar A I l l ie ss.reetterdointiessei ss

Albacete 31 de marzo de 1860.—An-
tatúo Hurtado.

«Fi 1Voitiegel Ve :g .; l. se ¡Pi-14 10:1'1e lle-
var á efecto la reforma tantas veces in-
tentada do nuestros estaltlecipsi,entes pe-
nales', eitii él fin de Mejorar sus condicio-

4' )11 41194sPl ie4l4laft lleitet eumplidc-
mp/p. lássoceesidalles .de este' servinio.
PAl l i'llie0.,1coglffiuMugia-.sntbkee prestti

'9'il)Q,IlittçsWiif¡ arPena..yi AA smigendei.,Leyi
•dAeroilgs. Vlo410.lowrseligsiouisteenel
cialissi patialel,Ingstst jey_tati importaIntei
s'340,),ere6;e1r..pr ilireroil iy94J,et j(al,eselitrdeto,Sigieseteddeis3toisepySt,

(1 49P i ti fie , ipieleeiezetelian •eb ,tutesieas,
C4nlels(Mfit Awyp e4pnoeitniento •no i p 'ut-,
des, ni, rrif, 947 e ixtz . iapeaximedantentet las !
prepesstinues,qiic.Am .,,derse:Atios edifi,9
eiosoi¡„(tineho ,inenos..la Capacidad res-i:
pcetivt pi ludirán dedener„s!usitlifereu-

Ste‘'s, 1111?.1404ZAervir41 1 ;t1seonlreleailt i ddilet '-ijeall .'l
Y.

i
S.A 6n de ; que valiAndose ,de los Al,

, de lgs,Wmandailtes• de . la Guardia
. • demás, empleados :dependientes

de sit Autoridad proCeda A reunir las no-
ticias y galardones necesarias ,parisfetiss
mar en ese Gobierno de prosinria 'un es-f
tado, esaetantente conforme ,al modelo
adjtinto,.an's1 cual deberänemprender-st
se les presos, ,detenidosiffi;Atimustailos; de.,
las ,kersas.clees que ie,o el mistno se
espresan y asistan elidas ...Cárceles:. depe-
sitoSsnúMeipales y establecimientos pee
mies sittuados,tin esa provineia,,cuolquinst
ra,e sea ;sp denominseioni esceptuanett
S'ese solameetre los presidios y : las casas .
,cnnec,idas,con det Galeras; en
14ntsjigeneig¡tie,que.el estada lainsfor-
,r1,140 debesáJaallarse en al Ministerio de
111i,tfárgo• e.ntrines fle•eada trimestre; em-
•esatnlo, áreo.niateprinsero , desde prin-

os del . oilo.aetual,.. I digoi ä. y . S. de..
Real úr444 . e zWivl.•64•Petilliebiafkinii:1' enneri!
iule111,411AsfA isi A9196iPoctio. eraete
.eleli4fheesimteie4904*-

•
Pleaigiustiedu

:"ate. wioßoeggo	 .‘i 	 inu

$13difl
•.

Venera.: sestero-in	 s	 eaüiilf511

CONSEJO DE ESTADO.

BOA L lirefreTO.
DOilit XSa;bel ' il. Por la gracsa de Dio'S

y e,eiitir4iic, io' u de la hlonarquia epa-
fin ta Reina de, las L'spañas. Al.Goberna
dor y Consejo provincial de lasCoritha'S;
ä cualesquiera oras tAnterldailei 'y ¡Ver-
sonas ä 'quienes t4are Sn 'oltierváncia y
cumplimiento, sabed: que he,yenido en
decretar lo siguiente:

• En el pleito que en grado de apela-s
don pende ante_el (onsejo de'Estado en7
tre partes, de la una la Ilticinda,pitle
ea, represuntatla pise miiiFiscal,.aPeltsnte¡

Aie i a , uttr.a1 0 Neria Santiago> ,vecis

	

na de tFenol, *44eletlit;	 sobre
revoracion dusitt i, tiotitetteia del eüls
provincial' de 4 i

• •	 ›ii 4	 47' ir. 	 2	 1 . ¡si•
1..111	

Iror

rod éri	 -8	 •elec Y, 6 P f e eùsons

dé'e.dq séli'ethiisino • Pll que so,

1-0441ftr,felQsadaif 

.41 te Its	 ;
•

teritiV ItH1 tt'PH'r ti) e ,. ,ere:,ersa,

4	 to sej 1 4 ,gel'idatbelLifuleses
celebrando gmlinacia ¡pública el Consejo'
plene,saeerdös que, scleliga .como re-
solucion final en la instancia), autos á
que se refiere; . que se' fina :(1 . los mismos;
se mitifique - ett 'fortna, ' „14,14rtes, y se
inserte ett la Gacpiqi, -04 roe certifico.
• Madrid 4G4e-lilpirmi4e,:1880.--„Tuitn

Sumìyé. •,,wiq

• n I	 e	 :4•...”)	 •

40.»1131:04),

de la P inne4e	 iiiii1A4g194,3n

	

,	 •i.

• cl
Gire' ip r 044.13v

• • f'• r,	 .1	 4Up

• .,11(11 4V.,1 mlii
Lis 	es..,.4.lca I tiee	 los tpttehlos, ilei

esta proviecia,;e0n141)ilikatt$'de I a ' titiaNi

tija f.iv1 y demás depedimf tes ,de (vi
toridad, exe. gari:10„per•,iPeunttlicle qeei
creui	 utgew:Oilfetid(svie ptutto (leu

' S41ig " ii t!Fegiteilee ltreidgIotisKeuid,
ItrP 14,8444a tl e ,

' maeuW?4#1ale 	(, 42,41v-di de,Cas.,	 1
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Presidente de Junto lo(
el Profesor õ Profesola

2. a ", En ellos se pond
escuela, si es de libios O hiñas con el tri-
mestre y :gro que corresponda.

n las cantidadei percibidas tan- • 6. a Los Maestros y Maestras darati
to del i'personal corno delimaterial, se es- mensualmente al Ayuntamiento respec-
tampatá por los las que hubie- tivo cucntas de la ioversion, con estricta
sen percibido en el trim stre á que se re- sujecion al presupuesto aprobado por la
fiera a estado, bien se por la misma espresada Junta y con los correspondien-
épocali-6 por mensualid ‘ es anteriores.	 tes recados justilicativos.

4. Para inversion ire los fondos del 7.. Cualquiera Maestro Maestra que
material se tendrá presente el presupues- falte al cumplimiento de lo prevenido se
to que. haya sido aprobarjo por esta Jun- le exigirá la responsabilidad á que diere
ta provincia, y si se estralimitaren de la lugar incurriendo en falta que se anotará
autorizacion, no se les pasará en cuenta en su espediente, sin embargo de las de-
la cantidad que gasten fpera de la que se más providencias que se crean conve-
les hala autorizado. 	 !	 uientes adoptar.

5. En la parte de rnversion de fon- 	 'l a -Los Maestros procurarán que los
dos mindrán lo que hayan comprado en estados que den las Maestras de sus res-

y firmado por el trimestre ron toda especK . acion y pectivos pueblos, estén limpios y arregla-
ne lo remita. coste, sumando cada casilla de las cinco chis ? cuyo efecto las auxiliarán con sus
ä el pueblo la en que está dividido el estado, y en la de t ~cimientos al tirnpo de su formacion.

arriba	 espresara el total Invertido y	 Los que dirigen escuelas particu-
las existencias que haya. ,lardsdarrie en laspepocas indicadas un

estado de los niürs 6 niñas asistentes á
sus respectivas escuelas.

10. Los Alcaldes como Presidentes
de las Juntas locales procurarán que to-
dos, los Maestros se_enteren de esta c,ircu-
lar, dando parte ä esta superioridad de
haberlo verificado, ÿ cuidarán se lleven á
efeeto las anteriores disposiciones , y
cuanto concierne á la buena distribncion
de loa. fondos que perciben los Maestro
y Maetras para material de sus escuelas
respectivas.

,Albacete 27 de marzo de 1860.—El
Gobernador Presidente, Antonio Hurtado,

Secretario, José Maria Lopez.

JUNTA PROVINCIAL

INSTHUCCION Inln BILICA

7.• Circular.
•

Con er objeto dccumplimentar la 4-
de» de la. Direccimi-general del ramo 'de
14 de diciembre próximo pasado, la JIIH-
ta en alear:ion á lprevetiido en la Real
Orden d29 de noviembre de 1858, arti-
culo 15, 'ha dispuesto lo siguiente:

1.. 'rudos los Maestros y Maestras
que regesten escuelas públicas en prik-
piedad, <l'interinamente, remitirán ä esta
Corporaoion antes del dia 10 de cada uno
de los deses enero• abril, julio y octubre
un estada conforme. al modelo adjunto,
que vemirá autorizarlo con e! V.° 11.° del

Piïðe..	 111:1,set elal pública de...
4-

Estad!! que tema—. de primera meeiianza del elspresado pueblo, de los cobros totales
ION epncepes que ä continuaelon se espresan, distribucion de lo correspondiente al
15 d la Itera örden de 29 de no442mbre de 1148.

z,

verillelades en dicho trimestre por
maerial, conforme á la disposielon

e>
•7

entacion...
es. Cént.,..

o

Retrigucion.

Rs. 'Uta.

•?•- Material:„.

Cent,

Existencia

anterior

del material.

que	 asistido

Total. Invertido. actual. esoda. e

Its.	 Cent. Rs. Cént. Rs.	 Cént. Pudientes.	 •ebipudientei. Total.

Existencia Niftos

- :•711.

▪
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-»	 localeß	 7 2c	 e R 8.	 Cént.—

enseres y 'Afiles de
--

enseñanza._

I

Rs.	 Cént.

_.._ _	 .-

Aseo y limpieza.

-- ---

Rs.	 Cént. Libros. Rs.	 Cétit.
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El Presidente de la Junta local,
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